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INSTITUTO JUSTO AROSEMENA Módulo – Derecho Laboral y Mercantil Resea !istórica de la Le"islación Laboral #ana$ea INTRODUCCIÓN El presente presente trabajo tiene por objeto reseñar reseñar brevemente brevemente la legislació legislaciónn laboral laboral de Panamá. Panamá. Para estos efectos efectos hemos dividido la historia panameña en cuatro periodos de acuerdo con las Constituciones Nacionales de la República de Panamá esfor!ándonos en resaltar las filosof"as # tendencias de cada periodo $ue influ#eron en la promulgación de la legislación laboral. Es conveniente señalar $ue la legislación laboral nace en Panamá realmente despu%s de la segunda guerra mundial con la Constitución de de &'() # el primer primer Código de de *rabajo *rabajo +&'(,-. +&'(,-. as modificaciones modificaciones económicas # pol"ticas pol"ticas de la d%cada de &',/ influ#eron influ#eron en el ámbito laboral laboral resultando en innovaciones innovaciones para los los sindicatos # trabajadores. trabajadores. Recientemente Recientemente la legislación del trabajo ha sido sometida a nuevos cambios como resultado del ambiente mundial de liberalismo # globali!a globali!ación. ción. Nos parece parece imprescin imprescindible dible estudiar estudiar estas últimas transformacion transformaciones es cuidadosa cuidadosament mente e para permitirnos permitirnos ofrecer algunas conclusiones sobre la futura evolución de la legislación laboral panameña. El marco de la legislación laboral panameña es las normas contenidas en la carta fundamental 0 las constituciones de la República de Panamá. Panamá. 1e aduce $ue la Constitución debe establecer solo los principios fundamentales. fundamentales. Este trabajo tiene como objeto identificar los distintos periodos de la legislación laboral panameña # el progreso obtenido por el trabajado trabajadorr # el empresario empresario.. *ambi%n ambi%n resalta resalta la intervención intervención del Estado Estado en esta relación relación contractua contractual.l. 2emos 2emos estudiado para estos efectos las filosof"as sociales presentes durante cada periodo e identificado los resultados legislativos en el 3erecho 3erecho de *rabajo. *rabajo. Cabe señalar señalar $ue hemos dividido dividido la historia historia panameña panameña en cuatro %pocas o periodos periodos de acuerdo con las Constituciones Nacionales. 1eguimos a estudiar cada uno.
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1eñala P"o Castillero $ue la primera Constitución de la nueva República de Panamá recoge la concepción clásica del Estado. No es intervencionista sino garanti!a la libertad individual. 3e esta manera no regula el trabajo # consagra 4de manera absoluta la libertad de trabajo



%onstitución de &'() Cabe resaltar $ue la Constitución de 1904 al ser de "ndole liberal consagra los derechos individuales algunos de los cuales afectan al derecho laboral. Para nosotros nos importan sólo tres art"culos5 En el artículo 19 proh"be la esclavitud. El artículo 29 establec"a la libertad $ue ten"a toda persona para ejercer cual$uier oficio u ocupación honesta sin necesidad de pertenecer a gremios la necesidad de poseer t"tulos de idoneidad para el ejercicio de la medicina # la responsabilidad de las autoridades de inspeccionar las industrias # profesiones 4en lo relativo a la moralidad la seguridad # la salubridad públicas.6 7inalmente $ueremos mencionar el artículo 20 de dicha Constitución $ue consagra el derecho de los habitantes de la República para reunirse pac"ficamente # sin armas # el de asociarse para todos los fines l"citos de la vida.



Le"islación *ue ri"e durante este +eriodo En &'&( encontramos la Ley  la cual establece la jornada de trabajo de ocho horas # la cierre dominical del comercio despu%s de las nueve de la noche. Esta le# tambi%n introduce la prohibición da realidad de este periodo es $ue no e8iste un derecho de trabajo en s" # la regulación de la misma se encuentra dispersa por legislación de toda "ndole. En &'&, se da la primera codificación en Panamá la cual no inclu#e la rama laboral. El Código Civil regula la contratación en la cual el contrato de trabajo tiene la naturale!a de arrendamiento con la autonom"a de la voluntadel trabajo de menores en cantinas # bares. Se()ndo Periodo "#& % #&!'



%onstitución de &')& a Constitución de &'(& viciada desde su origen # feneciendo tres años despu%s. as normas referentes al trabajo se encuentran en el Cap"tulo 999 todav"a junto con los derechos individuales. En este Cap"tulo están plasmados los derechos de reunión pac"fica la formación de asociaciones $ue no sean contrarias a la moral o al orden legal la libertad de escoger profesión u oficio # la libertad de contratación. 1in embargo esta Constitución establece normas especiales dirigido a regular el :derecho; individual de trabajo dándole ma#or importancia # aceptando su naturale!a social. El art"culo 


2



 Prof. Cristóbal A. Godoy L. / IJA Ciencias Sociales/ Derecho Laboral y mercantil 20! 4El Estado podrá intervenir por le# para reglamentar las relaciones entre el capital # el trabajo a fin de obtener una mejor justicia social en forma $ue sin inferir agravio injustificado a ninguna de las partes asegure al trabajador un m"nimo de condiciones necesarias para la vida # las garant"as # recompensas $ue se le acuerden por ra!ones de inter%s público # social # al capital la compensación justa de su inversión. >6  *ercer Periodo "#&! % #+2'



%onstitución de &'), 3adas las incongruencias en la adopción de la Constitución de &'(& fue necesaria una ?samblea Constitu#ente la cual adoptó una nueva Constitución en &'(). Como Panamá fue signataria del *ratado de @ersalles miembro de la 1ociedad de las Naciones # de la A9* enri$ueció su legislación con todos los principios enumerados en los distintos tratados # convenios internacionales $ue en esencia están reproducidas en el Cap"tulo =o del *"tulo 999 de la Constitución de &'(). os art"culos )= hasta ,) establecen las normas fundamentales las cuales vienen a ser reguladas por el Código de *rabajo adoptado en &'(,.



!olo tres i"#ortantes a$ances de la Constitución de 1945 el artículo %& $ue establece el derecho de indemni!ación de todo trabajador despedido sin justa causa # sin las formalidades $ue estable!ca la le#B el artículo %' $ue establece la  jurisdicción de trabajo 4a la cual $uedan sometidas todas las controversias $ue originen las relaciones entre el capital # el trabajo.6B # el artículo % donde se reconoce $ue 4eDs materia de la le# regular las relaciones entre el capital # el trabajo colocándolas sobre una base de justicia social>6.



%ódi"o de Traba-o de &'). El Código de *rabajo el cual entra a regir el primero de mar!o de &'( es la primera codificación nacional # un significativo avance para nuestra legislación laboral. Este Código no implementa un sistema de estabilidad laboral #a $ue conduc"a a la terminación del contrato de trabajo cuando el empleador proced"a al despido del trabajador arbitrariamente. Esto fue a pesar de $ue la Constitución de &'() señalaba la idea de la estabilidad en el empleo en su art"culo ,=. Periodo ,inal "#+2 % act)almente'



%onstitución de &'./ En &',F con la promulgación de la Constitución militarista se ve la tendencia de creación de un Estado social. a Constitución Panameña viene inspirada en los ideales de la e8altación de la dignidad humana promoción de la justicia social # el bienestar general. Estos valores delimitan algo importante en la esfera de las relaciones laborales #a $ue se trata de un Estado social de 3erecho. Esta Constitución en su art"culo )/ reitera $ue el trabajo es un derecho # un deber # por lo tanto 4es una obligación del Estado elaborar pol"ticas económicas encaminadas a promover el pleno empleo>6



%ódi"o de Traba-o de &'./ El Código de *rabajo de &',F precede la Constitución del mismo año por poco tiempo # garanti!a los derechos enumerados por el marco fundamental. os empresarios nacionales ve"an en el reci%n creado Código de *rabajo de &',F un arma mu# importante a favor de los trabajadores $ue lejos de igualar el poder de negociación de ambos grupos supuso un desbalance a favor de la clase trabajadora. El sindicalismo panameño logró un importante inicio con la aprobación del Código de &',F a partir del cual se entabló un proceso ascendente de ma#or actividad sindical en Panamá. $
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%onclusiones y Reco$endaciones El rumbo tomado por el legislador panameño no ha sido diferente al del conte8to mundial en $ue las reformas laborales están haciendo su aparición. 1in embargo no se aprovechó al má8imo desafortunadamente una oportunidad (la  Re)or"a La*oral de 199'+ de lograr un sistema de negociación verdaderamente voluntario # e8ento de innecesaria injerencia estatal. Parece $ue estas últimas reformas igual $ue todas las anteriores no tomaron en cuenta las peculiaridades de la econom"a panameña para adecuar las relaciones laborales al momento económico panameño. Panamá es una !ona cu#o sistema económico se basa en el sector comercial de servicios # siendo este sector donde los avances de la tecnolog"a se reflejan con ma#or rapide! con su consiguiente impacto sobre las relaciones laborales hubiese sido aconsejable una ma#or libertad de orientación de la relación obreroGpatronal dentro de un marco de libertad # autonom"a frente al Estado. 1in embargo las reformas fueron de "ndole global siguiendo el rumbo de los otros pa"ses a nuestro alrededor. a acción sindical en su conjunto necesita incorporarse en el debate de las nuevas realidades $ue afectan las relaciones laborales en Panamá. Estos se encuentran todav"a d%biles # la contratación colectiva no tiene la importancia $ue suele tener. Para esto los sindicatos deber"an elaborar una estrategia de conjunto asegurándose una vo! con fuer!a en defensa de los intereses obreros. Estos deben dialogar # negociar las nuevas realidades sociales # productivas producidas por la globali!ación mundial de la econom"a # la liberali!ación de los mercados. 1e impone una visión de futuro $ue tenga en cuenta los intereses obreros empresariales # de todo el conglomerado social.



& %ON%E#TO DE %ONTRATO El contrato es un acuerdo entre ambas partes este se da por buena voluntad de los dos # puede ser verbal o escrito en donde se manifiesta su compromiso a cumplir determinada finalidad o cosa. El contrato como es un acuerdo de voluntades genera derechos # obligaciones a cumplir determinado servicio el cual puede ser unilateral o bilateral. 3ependiendo del pa"s el contenido del contrato o su forma pueden variar según la legislación del estado donde se pactara el acuerdo.



/ %ONTRATOS MER%ANTILES ?cuerdo mediante el cual una persona o una empresa de forma voluntaria se comprometen a prestar un servicio por un precio o un pago. 3entro de la variedad de contratos mercantiles se pueden destacar los contratos de arrendamiento los de compra # venta el mandato mercantil la garant"a el depósito contratos de cr%dito entre otros. os contratos mercantiles están regulados por el derecho mercantil # en cuanto a su elaboración los re$uisitos # elementos $ue debe llevar el contrato mercantil se debe basar en el código del comercio. &



3iferencias entre contrato mercantil # contrato laboral Cuando se habla de un contrato mercantil el trabajador actúa por cuenta propia se convierte en autónomo esto lo llamamos ser empresario de s" mismo. En el contrato laboral el trabajador se compromete a prestar ciertos servicios a cambio de una retribución esta retribución será pagada por una persona ajena al el cual se la llama empresario. F



9mplicaciones de un contrato mercantil para el trabajador 7acturación del 9@? a empresa no está en obligación de brindarle seguridad social a empresa efectúa la retención en la fuente a empresa no le paga indemni!ación cuando termine el contrato No ha# nominas el trabajador reali!a una factura para $ue la empresa le pague Por lo general el pago se establece en función de comisiones.



&



 Prof. Cristóbal A. Godoy L. / IJA Ciencias Sociales/ Derecho Laboral y mercantil 20! = Riesgos del contrato mercantil En ocasiones las empresas no hablan con claridad acerca de este tipo de contratos os contratos mercantiles e8imen a la empresa de toda responsabilidad en lo referente con el pago de seguridad social.



(



@entajas del contrato mercantil 9ndependencia de jefes a persona puede trabajar para varias empresas al mismo tiempo 1e tiene libertad en los horarios.







Contenido del contrato mercantil a formación del contrato se inicia e8plicando con claridad los servicios $ue se van a prestar inclu#endo todo lo $ue se ha pactado. uego debemos establecer la duración del contrato. El lugar donde se prestaran los servicios # se debe determinar si abra un horario fijo o fle8ible.



)



Contenidos esenciales del contrato5 El consentimiento5 Este trata acerca de la manifestación de la voluntad de prestar el servicio esta debe ser libre # sin ningún tipo de presión. El consentimiento puede ser e8preso o tácito. Es e8preso cuando se manifiesta verbalmente o por escrito. Es tácito cuando la persona 4titular6 acepta el tratamiento de sus datos personales cuando la empresa $ue posee su información le hubiese informado mediante su aviso de privacidad # dicha persona no se oponga a ello. Para poder ser objeto del contrato las cosas deben reunir los re$uisitos siguientes5 E8istir en la naturale!a. 1er determinadas o determinables. Estar en el comercio.



,CTI-ID,D.! /ara e$aluación diaria  G



Resume es$uemáticamente +usa flujograma mapa conceptual mapa de llaves o jerar$u"a de ideas- la 2istoria de la egislación aboral panameña.



G



Resume es$uemáticamente +usa flujograma mapa conceptual mapa de llaves o contenidos del 3erecho Hercantil # fiscal.



jerar$u"a de ideas- los



/ara a#reciación G



9nvestiga sobre as Normas protectoras del 1alario5 su concepto su reglamentaciónB retenciones # descuentosB # generalidades del salario m"nimo.



G



9lustra con imágenes los temas coloca su le#enda.



G



1obre los re$uisitos para contratar menores de edad.



Iibliograf"a5 3erecho Hercantil # aboral



O!.R-,CIÓN Este material es la base para la prueba *rimestral de la ?signatura. No olvides leerlo con detenimiento estudiarlo # llevarlo impreso el d"a de la Prueba *rimestral. -
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GENERALIDADES DEL DERECHO MERCANTIL CONCEPTO DE DERECHO MERCANTIL CONCEPTO ECONÓMICO El comercio, en su acepción económica, consiste en esencia en una actividad de mediación o inter-posición entre productores y consumidores con el propósito de lucro. De ello se desprende la necesidad de una persona especialista en esta tarea de comercio a la que se conoce como comerciante y que, económicamente, se deﬁne como la  persona que practica de manera profesional la actividad de interposición o de mediación entre productores y consumidores. Aquí, la justiﬁcación del derecho mercantil consiste en la regulariación de los actos y las relaciones de los comerciantes. !in em"argo, el cam"io del derecho mercantil va m#s all# del concepto económico. El derecho mercantil ya no es, como era en su origen, un derecho de los comerciantes y para los comerciantes en ejercicio de su profesión $sistema su"jetivo%& el derecho mercantil me'icano vigente es un derecho de los actos de comercio, aunque en muchos casos el sujeto que lo realia no tenga la calidad de comerciante $sistema o"jetivo%.



CONCEPTO JURÍDICO El derecho mercantil se deﬁne como el conjunto de normas jurídicas que se aplican a los actos de comercio legalmente caliﬁcados como tales y a los comerciantes en el ejercicio de su profesión. Es una rama especial del derecho privado que, frente al derecho civil, rige singularmente relaciones privadas que constituyen la materia mercantil.



ACTO DE COMERCIO (Es el acto jurídico realiado por persona física o moral, sea comerciante o no, que produca efectos en el campo del derecho mercantil). El artículo *o. del +ódigo de +omercio no considera limitativamente a los cola"oradores y fa"ricantes como las nicas personas que pueden efectuar accidentalmente operaciones de comercio& por ello, quedan sujetas a las leyes mercantiles todas las personas que accidentalmente, con o sin esta"lecimiento ﬁjo, hagan alguna operación de comercio, aunque no sean en derecho comerciantes.



!
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S E P AR A C I Ó N E N T R E D E R E C H O C I V I L Y M E R C A N T I L J U S T I F I C A C I Ó N D E L A S E P AR A C I Ó N E N T R E L O C I V I L Y MERCANTIL El comercio se caracteria como una actividad primordial de intermediación entre productores y consumidores, y est# integrada por el conjunto de actos que el comerciante de"e realiar para cumplir su función. Dichos actos, que asumen diversas formas, reclaman normas m#s estrictas que las del derecho civil& de ahí que se necesite un ordenamiento jurídico que responda a las anteriores e'igencias y que, adem#s, con independencia del derecho comn, se ocupe de disciplinar a los comerciantes y las actividades propias del comercio. A dicho ordenamiento se le denomina derecho mercantil. (El derecho mercantil, menciona ina /ara constituye un sistema de normas que se contra-ponen al derecho civil, que es el derecho general o comn& el derecho civil regula las relaciones jurídicas  privadas en general, mientras que el derecho mercantil reglamenta una categoría particular de relacio nes, personas y cosas0 aquellas a las que la ley otorga la calidad de comerciantes). 1a separación entre derecho mercantil y derecho civil se origina por la inadapta"ilidad del derecho civil para regular las relaciones nacidas del tr#ﬁco comercial, de"ido a la 2e'i"ilidad y rapide propias de las relaciones mercantiles& por otro lado, est# la creación de nuevas instituciones con las correlativas normas jurídicas que hacen al derecho mercantil un derecho especial y distinto frente al civil.



DEFINICIÓN DE DERECHO MERCANTIL +onjunto de normas que regulan las relaciones de los particulares cuando ejercen la profesión del comercio $comerciantes% o cuando cele"ran actos de comercio $3oto !alaar, 45540 6*4%.Al separar la legislación me'icana el derecho civil del mercantil, se crean, por una parte, el +ódigo +ivil y, por otra, el +ódigo de +omercio y sus leyes complementarias. Ello como resultado de tener tan acentuadas diferencias, que requieren ser regidos por distintos ordenamientos. El derecho civil es m#s formalista que el derecho mercantil, lo que resulta poco pr#ctico para regir la vida mercantil& por su parte, el derecho mercantil es m#s #gil y din#mico, resuelve con independencia del civil las cuestiones que se dan en ese campo. El +ódigo de +omercio, en su artículo primero, esta"lece que sus disposiciones son aplica"les a los actos comerciales y, en el segundo, se7ala que a falta de disposiciones de este +ódigo de +omercio, ser#n aplica"les a los actos de comercio los de derecho comn, por lo que es contundente la diferencia entre el derecho civil y el derecho mercantil. +
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CONCEPTOS BÁSICOS DEL DERECHO MERCANTIL Y FISCAL 3 Concepo !e !e"ec#o $e"c%n&' !e denomina como una rama del derecho privado, que tiene por o"jeto regular o reglamentar las relaciones de los particulares como comerciantes, y de aquellas personas que sin ser comerciantes, ejecutan actos de comercio& adem#s de reglamentar los actos de comercio. 8na relación se considera comercial, y por tanto sujeta al Derecho 3ercantil, si es un acto de comercio. Aunque en muchos casos el sujeto que realia actos de comercio no tenga la calidad de comerciante, ser# regulado por el derecho mercantil.



( P"&nc&p&o) *+)&co) !e' !e"ec#o $e"c%n&' El derecho comercial no es est#tico, sino que se adapta a las necesidades cam"iantes del mercado, las compa7ías y la comunidad en general. De todas formas, siempre se respetan cinco principios "#sicos0 !e trata de un derecho individualista porque se centra entre los vínculos de los particulares. rofesional por  que protege los intereses de los empresarios. rogresivo porque est# en constante cam"io. 9nternacionaliado por que se integra al comercio internacional. +onsuetudinario porque est# "asado en costum"res. , I$po"%nc&% !e' !e"ec#o $e"c%n&'  El derecho mercantil desempe7a un papel importante en el desarrollo económico, político y social de todos los países, de"ido a su intervención directa en la producción e intermediación de "ienes y servicios necesarios para la satisfacción de las necesidades de la humanidad. En otras pala"ras esta en todos los  productos que podemos comerciar.



- F.ene) !e !e"ec#o $e"c%n&' odemos decir que las que las fuentes del derecho comercial se originan a "ase de seguir unas normas o reglas de conducta, por medio del cual las reglas del derecho comercial se transmutan en norma de derecho. 1as reglas del derecho son0



%/ Le0 Es la fuente m#s importante del derecho comercial y la legislación mercantil. 1a legislación comercial rige nicamente en 1os tratados de li"re comercio tam"i:n se conocen como legislación comercial, estos tratados son firmados con otras naciones, se les denomina convenciones internacionales por que son apro"ados  por el senado de la rep"lica.



*/ U)o) 0 co).$*"e) 
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!on el resultado de la repetición constante de pr#cticas comerciales, siguen vigentes como fuente directa, ya que el derecho mercantil en sus orígenes es un derecho "asado en tradiciones comerciales. ;am"i:n se define como la repetición constante y generaliada de un hecho, con la convicción de que ese actuar  es jurídicamente o"ligatoria. A los usos se les denomina disposiciones autónomas e independientes.



Se c'%)&1&c%n en2 4 Conenc&on%'e), son los contratos los cuales nos permiten conocer la voluntad de las partes en las relaciones comerciales < No"$%&%, se refiere a la pr#ctica ha"itual o constante de los comerciantes 6 Co).$*"e) $e"c%n&'e) nos referimos a la repetición constante de determinados hechos, implican que dicha repetición sea jurídicamente valida y o"ligatoria. C%"%ce"4)&c% !e '%) co).$*"e)0 Est# "e'%c&on%!o con '% &!% !&%"&%. No )e !% .n&e")%'$ene, sino sólo en un determinado espacio y con un determinado grupo de individuos.



c/ J."&)p".!enc&% Esta doctrina est# esta"lecida por los órganos judiciales del estado y que se repiten en m#s de una resolución, entonces a la jurisprudencia en el derecho mercantil se le denomina como una interpretación de la ley y es realiada por los órganos jurisdiccionales a "ase de resoluciones pasadas.



ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL COMERCIO 1a historia del derecho mercantil est# vinculada con el comercio, y :ste, propiamente, aparece so"re la ;ierra con el hom"re mismo. En la relación histórica de"er# hacerse una división en tres etapas0 Edad Antigua, Edad 3edia, y Edad 3oderna y +ontempor#nea.



EDAD ANTIGUA Algunos de los pue"los que se distinguieron en la antig=edad como pue"los comerciantes, ya fuera por su situación geogr#ﬁca o por su fuera conquistadora, fueron los siguientes0 caldeos, fenicios, griegos, asirios, chinos, persas, he"reos, indios, #ra"es y romanos, entre otros. or ejemplo, el pue"lo persa fomentó el comercio asi#tico al aumentar las seguridades de las comunicaciones y esta"lecer ciertos mercados regulares. 1os fenicios dieron nacimiento a las modalidades sociales de los puertos y las factorías, así como a la regulariación del comercio por medio de tratados& es el antecedente m#s remoto de los tratados de reciprocidad internacional de la :poca actual. #
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El pue"lo griego generalió el uso de la moneda acu7ada. A ellos se de"e la 1ey >odia $de la isla de >odas% que reglamenta"a la echaón $reparto de las p:rdidas ante un siniestro proporcionalmente entre los interesados%. >oma no conoció un derecho mercantil como rama distinta y separada del tronco nico del derecho privado $jus civile% dada la actividad del pretor. Adem#s de los mercados y las ferias como instituciones que perduran hasta nuestros días, en su derecho instituyeron las0



Ac&o &n)&o"&%2 or la que se podía reclamar al due7o de una negociación mercantil el cumplimiento de las o"ligaciones contraídas por su administrador o representante $institor %. Ac&o e5ce"c&o"&%0 1a acción dada contra el due7o de un "uque por las o"ligaciones adquiridas por su capit#n. N%.&c.$ 1oen.)0 1lamado tam"i:n pr:stamo marítimo&, actualmente corresponde al  pr:stamo a la gruesa. r:stamo a la gruesa $derecho mercantil%, llamado tam"i:n a riesgo marítimo, es aquel por el cual una persona presta a otra cierta cantidad so"re o"jetos e'puestos a riesgos marítimos, "ajo condiciones de que si estos o"jetos perecen, perder# el dador la suma prestada, y si llegare a "uen puer-to, de"er# serle devuelta m#s el premio estipulado, de donde proviene el nom"re de pr:stamos a la gruesa aventura $3oreno >odrígue, 45?*%.



DERECHO MERCANTIL EN LA EDAD MEDIA



0
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En el siglo v de la era cristiana, las invasiones "#r"aras rompieron la unidad política romana, dando nacimiento a los estados0 germ#nico, en las @alias& strogodo, en 9talia, y Anglosajón, en la @ran Breta7a. Cstos orientaron el comercio en forma particular, de"ido, en gran parte, al r:gimen político que caracterió la Edad 3edia. 1A >@A9A+9F GE8DA1 En la Edad 3edia lo característico referente al comercio fue0 a% Estancamiento en los primeros cinco siglos.  "% Dificultades y peligros constantes para el comercio por la piratería y el pillaje. c % El enclaustramiento de la vida económica dentro de la villa o el feudo. d % !e creó la institución del mercado como institución p"lica para realiar las transacciones comerciales $lugar ad hoc%. e% En el siglo H9 se dio gran impulso al comercio y a la industria, por lo que se afirmó el esta"le-cimiento de los gremios comerciales, mediante la creación de la institución de los cónsules $jugadores% y, m#s tarde, los estatutos de las organiaciones comerciales. En el mismo siglo H9 aparece el derecho mercantil italiano, pero no fue sino hasta los siglos H99 y H999, con la introducción de la "rjula y la navegación, que se vive un gran auge comercial. Antes, el comercio en riente estuvo en manos de judíos y #ra"es, aunque fueron las +ruadas el motivo del auge del comercio italiano. En esta :poca destacaron las ciudades de @:nova, /enecia y Glorencia, llevando su comercio hasta los países nórdicos, escandinavos y germ#nicos, pero, especial-mente, en el 3editerr#neo, gracias a su relación con Espa7a y Grancia.



NORMAS MERCANTILES ESPECIALES DURANTE LA EDAD MEDIA 1a necesidad de que el tr#ﬁco comercial fuese regido por normas especiales dio origen a que aparecieran, en diferentes lugares, rsticos compendios de normas, aunque no e'actamente de car#cter mercantil puro& por  ejemplo en0



F"%nc&%



El consulado del mar. +olección de derecho marítimo $siglos H9 al H9/% aplica"le en los puertos del 3editerr#neo 1os juicios de leron. 1o mismo que en El consulado del mar, pero en las costas francesas $costas del Atl#ntico%.@uión del mar. +ontenía reglas so"re el contrato de seguro $siglo H/%.



In6'%e""%2



En el 3ar B#ltico el riesgo ante la piratería dio origen a las grandes ligas y asociaciones comer-ciales, tales como 1iga del >hin, 1iga de !uaviay la Ianse#tica $:sta llegó a a"arcar m#s de 4JJ ciudades%. Adem#s de la protección, se "usca"an tratados  comerciales entre los pue"los. 1a carta magna de Kuan sin ;ierra, en 4


 Prof. Cristóbal A. Godoy L. / IJA Ciencias Sociales/ Derecho Laboral y mercantil 20!



LA EDAD MODERNA A partir del siglo H/ renace el comercio con las rutas a"iertas a la navegación y se inicia, en forma franca, una corriente de legislación mercantil. Así aparecen0



F"%nc&%0 En la :poca de la monarquía a"soluta, en 4N?6, con 1uis H9/ se redactó la rdenana del +omercioque rigió hasta la :poca de la >evolución. Gue la primera disciplina completa so"re derecho mercantil, aunque redactada de tal manera que dependía del derecho civil. S.ec&%2 El rey +arlos 9H e'pidió, en 4NN?, una codificación mercantil. D&n%$%"c%0 El rey +ristian / e'pidió otra en 4NM6. E)p%7%0 1as rdenanas de los +onsulados de !evilla, en 4L65, y de Burgos, en 4LL6, así como las rdenanas de Bil"ao, en 4?6?.  o fue sino hasta el siglo H9H cuando el derecho mercantil se codiﬁcó en toda Europa. El +ódigo de +omercio de apoleón $4MJ


ACTIVIDAD 2
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INVESTIGA Y DESARROLLARCADA UNO DE LOS SIGUIENTES PUNTOS ORIGEN Y EVOLUCIÓN DEL COMERCIO EN AM8RICA 4. E1 +3E>+9 A;E! DE 1A 11E@ADA DE 1! E!AO1E! +9 D8>A;E 1A +19A 6. E1 +3E>+9 DE!8C! DE 1A 9DEEDE+9A DE 1A! +19A!



PANAMÁ Y SU HISTORIA COMERCIAL 4. 1A /9DA E+F39+A E E1 9!;3 D8>A;E 1A +19A A;E !8 89F A +13B9A 6. 1A /9DA E+F39+A DE1 9!;3 DE AA3P DE!8C! DE !8 !EA>A+9F DE +13B9A



ACTIVIDADES DE APRENDI9AJE A: T%''e" en %.'% 4. Define "revemente las diversas acepciones del concepto Derecho mercantil. ealia un cuadro comparativo entre la organiación mercantil feudal y la moderna. B: ?. M. 5.



Ine)&6%c&one) ; "%*%


$
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SUJETOS DEL DERECHO MERCANTIL . 2. $. &.



)1 es )n comerciante Comerciante indi3id)al4 Ca5acidad de comerciante4 Inca5acidades y 5rohibiciones 5ara el e6ercicio del comercio.



El comercio es la actividad lucrativa que consiste en la intermediación directa o indirecta entre productores y consumidores de "ienes o servicios, con la ﬁnalidad de facilitar y promover la circulación de la riquea& para esto e'iste un sujeto idóneo0 el comerciante



=>U8 ES UN COMERCIANTE? Es la persona que, "uscando el lucro, realia actos de comercio haciendo de ello su profesión ha"itual, su modus vivendi. !e le llama comerciante, en general, a toda persona que hace profesión de la compra o venta de mercancías& se le llama comerciante, en particular, al que compra y hace fa"ricar mercaderías para vender al por  mayor o al menudeo. !on comerciantes tam"i:n los negociantes que se ocupan tanto en especulaciones en el e'tranjero, como los que limitan su tr#ﬁco al interior del país.1os actos de los comerciantes se presumen siempre actos de comercio, salvo la prue"a en contrario. El comerciante es una persona física o moral esta"lecida& aunque cualquiera otra persona puede, en forma eventual o accidentalmente, realiar alguna operación de comercio aun cuando no tenga esta"lecimiento. +onforme al artículo tercero del +ódigo de +omercio se reputa en derecho comerciantes a0 1as personas que teniendo 1as sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles. 1as sociedades e'tranjeras, o las agencias o sucursales de :stas, que ejeran actos de comercio dentro del territorio nacional.



COMERCIANTE INDIVIDUAL El comerciante individual necesariamente de"e responder a una persona física, es decir, a un ser huma-no con la capacidad legal suﬁciente para ejercer el comercio en forma ordinaria.



C A P AC I D A D D E L C O M E R C I A N T E &
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En principio a ningn individuo se le podr# impedir que se dedique a la profesión, la industria, el comercio o el tra"ajo que le acomode. 1o anterior es una garantía constitucional esta"lecida en su artículo Lo.Entendemos por  capacidad la aptitud con que cuenta el individuo o la facultad que tiene para ser sujeto de derechos y o"ligaciones, y para ejercer por sí mismo o"ligaciones.En la primera parte, u"icamos la capacidad jurídica o de goce, y la capacidad de ejercicio se ve re2ejada en el actuar como comerciante. 1a capacidad jurídica o de goce es (la aptitud para ser titular de derechos y o"ligaciones, y la capacidad de ejercicio consiste en la posi"ilidad de dar vida a los actos  jurídicos, pero sólo la tienen las personas mayores de edad en pleno uso y goce de sus facultades mentales para ejercerla, por sí mismos...).



I N C A PA C I D A D E S Y P R O H I B I C I O N E S P AR A E L E J E R C I C I O



DEL



COMERCIO El artículo Lo. del +ódigo de +omercio manda que (toda persona que segn las leyes comunes es h#"il para contratar y o"ligarse, y a quien las mismas leyes no prohí"en e'presamente la profesión del comercio, tiene capacidad legal para ejercerlo). En cuanto a las incapacidades, tenemos las siguientes0



EL MENOR DE EDAD El menor de edad no emancipado es incapa de ejercer por sí mismo el comercio como profesión, y tam"i:n lo es  para ejecutar actos aislados de comercio& por lo tanto, sus actos carecen de valide. or emancipación entendemos la li"eración concedida por los padres del hijo menor de edad, en cuanto la ley lo permita, para que :ste pueda ejercer por sí solo ciertos actos de la vida civil. !in em"argo, conforme al artículo 


LOS MAYORES DE EDAD DECLARADOS EN ESTADO DE INTERDICCIÓN 1as personas que de una manera u otra est#n privadas de inteligencia por causa de locura, idiotismo o im"ecilidad& los sordomudos que no sepan leer ni escri"ir& los e"rios consuetudinarios y los droga-dictos ha"ituales, se encuentran legalmente comprendidos entre los que no pueden ser comerciantes en forma directa,  pero el mismo artículo 
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PROHIBICIONES PARA EJERCER EL COMERCIO +onsideramos aquí a la persona física o moral que, teniendo la capacidad para ser comerciante ya sea de goce o de ejercicio, tiene una prohi"ición para ejercer el comercio. a% 1os corredores0 Artículo 4< del +ódigo de +omercio, fracción 9, y artículo 


LA MUJER CASADA COMERCIANTE



!
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 o hay ninguna diferencia jurídica entre el hom"re y la mujer, y en materia de ejercer el comercio no es la e'cepción& la relación legal entre los cónyuges no es limitativa para que la esposa pueda ser comer-ciante sin la autoriación del marido.



ACTIVIDADES 4. Aplica la t:cnica de su"rayado para resaltar las ideas m#s importantes del tema& luego colócalas en orden de ideas. 


+
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